
VMQ 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2022. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE.  

SOLICITANTE: OSCAR CARDONA URIBE C.C. 14.433.561 

RADICACIÓN: 760014003007202200134-00   

 

Como quiera que la liquidadora no ha presentado la rendición de cuentas final de su gestión, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la liquidadora para que aporte la rendición de cuentas final de su gestión, de conformidad 

con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 571 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 23 de agosto del 2022 
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